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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        10/junio/2019 
Se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2017 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de la Ministra ponente en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
la presente acción de inconstitucionalidad al Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para que éste se avoque a su resolución. 
Envíese este asunto al Pleno de este Alto Tribunal 
para su resolución. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

56/2019 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
LEGISLATURA DE BAJA 
CALIFORNIA 

        10/junio/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quienes se ostentan como Diputados del Congreso 
del Estado de Baja California, mediante el cual 
promueven acción de inconstitucionalidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

58/2019 

PROMOVENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
JERÓNIMO SOSOLA, 
OAXACA 

        11/junio/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quienes se ostentan como Presidente y Síndico del 
Municipio de San Jerónimo Sosola, Oaxaca. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

59/2019 

PROMOVENTE: 
FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

        11/junio/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer quien 
se ostenta como Fiscal General de la República. 
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Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva en 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

60/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        11/junio/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer quien 
se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 59/2019, promovida por la 
Fiscalía General de la República, se ordena la 
acumulación de este expediente al citado medio de 
control de constitucionalidad. 
Túrnese este asunto al Ministro que corresponde, al 
haber sido designado instructor en el medio 
impugnativo referido en el párrafo precedente. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

72/2008 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES 

        13/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Síndica del Municipio 
de Tulum, Estado de Quintana Roo, por medio del 
cual señala domicilio para oír y recibir notificaciones, 
así como designa autorizados; y en atención a lo 
solicitado, expídase a costa de la promovente, 
duplicado de las copias certificadas que indica, por 
conducto de las personas que refiere, previa 
constancia que por su recibo obre en autos. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA XADANI 
JUCHITÁN, OAXACA 

        10/junio/2019 
Se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

136/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a quien se tiene realizando manifestaciones 
en relación con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente medio de control 
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constitucional. 
Con copia simple del escrito presentado por el 
municipio actor, dese vista al Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que 
informe de manera inmediata a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de los actos tendentes al 
cumplimiento de la sentencia dictada en la presente 
controversia constitucional y, al hacerlo, acompañe 
copia certificada de las constancias necesarias para 
acreditar su dicho; apercibido que, de no cumplir con 
lo anterior, se procederá en términos del último 
párrafo del artículo 46 de la ley reglamentaria de la 
materia. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PLAYA VICENTE, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

        11/junio/2019 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en la que se declaró procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional, se ordena notificarla a las partes y su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
Se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que, en un 
plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que sea notificado de la 
sentencia, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento dado al 
fallo constitucional dictado en este asunto; 
apercibido que, de no hacerlo, se procederá en 
términos la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la ley reglamentaria de la materia 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

176/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS   

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76 por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
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cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS   

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76, por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 26 

2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
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Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS   

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Al respecto, se tiene al Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, informando acerca de la expedición del 
decreto número 76, por el que se aprueba el 
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019, publicado en el Periódico 
Oficial “tierra y Libertad” número 5687, de fecha 20 
de marzo de 2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
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el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
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de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS   

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76, por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
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Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 
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15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS  

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76, por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
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relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

187/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS  

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76, por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 14 - 26 

cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS  

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76, por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
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2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
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Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS  

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado de Morelos, 
informando acerca de la expedición del decreto 
número 76, por el que se aprueba el presupuesto de 
egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, publicado en el Periódico Oficial “tierra y 
Libertad” número 5687, de fecha 20 de marzo de 
2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
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autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
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de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS  

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Al respecto, se tiene al Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, informando acerca de la expedición del 
decreto número 76, por el que se aprueba el 
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019, publicado en el Periódico 
Oficial “tierra y Libertad” número 5687, de fecha 20 
de marzo de 2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 19 - 26 

Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 
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20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

193/2017 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Al respecto, se tiene al Poder Legislativo del Estado 
de Morelos, informando acerca de la expedición del 
decreto número 76, por el que se aprueba el 
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2019, publicado en el Periódico 
Oficial “tierra y Libertad” número 5687, de fecha 20 
de marzo de 2019. 
En este sentido se advierte de conformidad con el 
Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019, 
corresponde al Poder Judicial de Morelos determinar 
el monto necesario para cubrir las pensiones 
respectivas y al Congreso del Estado de Morelos 
autorizar la partida presupuestal correspondiente en 
el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial local, 
sin que se hubiere reservado en favor del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos un margen de 
apreciación para determinar el monto necesario, a 
fin de dar cabal cumplimiento de manera individual 
de las 116 sentencias recaídas en las controversias 
constitucionales relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia  del Estado de Morelos. 
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos para que en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, de cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el punto Segundo, fracción II del 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
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relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias 
derivadas de las controversias constitucionales 
falladas por las Salas de este Alto Tribunal, relativas 
al pago de pensiones de servidores públicos 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo pasado, esto es, para que 
autorice la ampliación presupuestaria necesaria para 
cubrir el monto de las pensiones fijado por el Poder 
Judicial, o bien para que dentro de ese mismo plazo 
de 10 días informe si dicha ampliación se llevará a 
cabo en una fecha posterior, siempre y cuándo 
permita el cumplimiento del pago de las pensiones 
de manera oportuna, conforme a las fechas límite 
que correspondan a cada uno de los bloques 
ordenados de manera cronológica en el Acuerdo 
Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tal como fue señalado 
en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 2019. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AQUILA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

        11/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Director de 
Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán, por medio de los cuales desahoga el 
requerimiento formulado mediante proveído de 6 de 
mayo del año en curso; y al efecto, exhibe copia 
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certificada de las constancias con las que estima 
acredita el cumplimiento de la sentencia dictada en 
la presente controversia constitucional. 
Dese vista al Municipio de Aquila, Estado de 
Michoacán con copia simple del escrito y los anexos, 
para que, dentro del plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación 
con lo informado por el Poder Ejecutivo de la 
entidad; apercibido que, de lo contrario, se resolverá 
el presente asunto con los elementos que obran en 
autos. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

288/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PEROTE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

        13/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro ponente en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
ponente. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

132/2018 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE OAXACA 

        11/junio/2019 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

218/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
RIVA PALACIO, ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

        11/junio/2019 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2018 

ACTOR: JUEZ CUARTO 
DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL ESTADO 
DE PUEBLA EN 

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Juez Cuarto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
en su carácter de parte actora, se autoriza a su 
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REPRESENTACIÓN DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

costa la expedición de la copia certificada del 
expediente de la presente controversia constitucional 
que solicita, la cual deberá entregarse a la persona 
que autoriza para tal efecto, advirtiendo que aún no 
obra en autos la copia certificada de la resolución de 
24 de abril del año en curso, dictada por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 10/2019-CA, 
que confirmó el auto de desechamiento de 2 de 
enero de este año, dictado por el Ministro Instructor, 
en el presente medio de control de 
constitucionalidad. 
Cabe hacer la precisión en relación con la afirmación 
del promovente de que ya se había ordenado el 
archivo del expediente en que se actúa como asunto 
concluido, tal circunstancia no se ha llevado a cabo, 
hasta en tanto no se agregue a este asunto copia 
certificada de la mencionada ejecutoria, que 
confirmó el acuerdo de desechamiento. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 10/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
226/2018 

RECURRENTE: JUEZ 
CUARTO DE DISTRITO 
DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Juez Cuarto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
en su carácter de parte recurrente, se autoriza a su 
costa la expedición de la copia certificada del 
expediente del presente recurso de reclamación que 
solicita, la cual deberá entregarse a la persona que 
autoriza para tal efecto y una vez que se reciban los 
autos con el engrose de la resolución de 24 de abril 
del año en curso, dictada por la Primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Además, cabe hacer la precisión en relación con la 
afirmación del recurrente de que ya se había 
ordenado el archivo del expediente en que se actúa 
como asunto concluido, que no se puede ordenar tal 
circunstancia, hasta en tanto no se haya notificado a 
las partes la resolución recaída al mismo y, al efecto, 
la Primera Sala no ha concluido el engrose de la 
referida ejecutoria. 
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27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 91/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
184/2018 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
RAYMUNDO JALPAN, 
ESTADO DE OAXACA 

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, por medio del cual desahoga 
la vista ordenada mediante proveído de 14 de mayo 
de 2019, realizando manifestaciones respecto al 
recurso de reclamación interpuesto por el Municipio 
de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, asimismo, 
designa delegados y señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en los 

estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al Municipio de 

San Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca, del cual se anexa copia 

simple) 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
112/2012 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS  

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, por medio del cual reitera el domicilio 
para oír y recibir notificaciones, designa autorizados 
y desahoga la vista otorgada mediante proveído de 
17 de mayo de 2019. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 93/2019-

CA, DERIVADO DEL 
JUICIO SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS DE 

COORDINACIÓN FISCAL 
1/2018 

DEMANDADO: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        10/junio/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del Subprocurador de lo 
Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad 
de México a quien se tiene desahogando la vista 
otorgada mediante proveído de 17 de mayo de 2019, 
así como designado delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad.  
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de quien se ostenta como 
Gobernador de Estado de Hidalgo a quien no ha 
lugar a reconocerle la representación de tercero 
interesado en el presente asunto al no haber 
acreditado su personalidad. En consecuencia, se le 
requiere para que en el plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
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efectos la notificación de este proveído, envíe copia 
certificada de los documentos que estime 
conducentes para acreditarla, y, al hacerlo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de México; apercibido que, de no hacerlo en 
el plazo referido, se proveerá lo que en derecho 
proceda con los elementos que obren en autos y las 
notificaciones subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Fórmese el Tomo II. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 93/2019-

CA, DERIVADO DEL 
JUICIO SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS DE 

COORDINACIÓN FISCAL 
1/2018 

DEMANDADO: 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente el escrito presentado por la 
Directora General de lo Contencioso de la Secretaría 
de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de 
Sonora, en su carácter de tercero interesado, 
desahogando la vista otorgada mediante proveído 
de 17 de mayo de 2019.  
Por otra parte, no pasa inadvertido que si bien el 
escrito presentado por la Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaria de la Consejería 
Jurídica del Gobierno del Estado de Sonora va 
dirigido al expediente del juicio sobre cumplimiento 
de convenios de coordinación fiscal 1/2018, lo cierto 
es que de su contenido se advierten manifestaciones 
relacionadas con el recurso de reclamación al rubro 
indicado; por tanto, se subsana el error en la cita del 
número de expediente indicado en el escrito de 
referencia.  
Agréguese al expediente el oficio del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
mediante el cual devuelve diligenciado el despacho 
564/2019, del índice de esta Sección (comunicación 
oficial recibida 17/2019, de su índice); sin embargo, 
toda vez que la fecha de la notificación realizada al 
Poder Ejecutivo del Estado es ilegible, se le requiere 
para que, a la brevedad posible, envíe a través de 
MINTERSCJN, copia certificada legible de la 
constancia correspondiente, o bien, informe a este 
Alto Tribunal la fecha en que se practicó la referida 
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notificación. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 94/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
148/2019 

RECURRENTE: 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        13/junio/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Síndica del Municipio de 
Cuautla, Estado de Morelos, mediante el cual 
desahoga la vista otorgada en proveído de 23 de 
mayo pasado. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles otorgado en el citado acuerdo, a efecto de 
que las partes manifestaran lo que a su derecho 
conviniera o representación correspondiera en 
relación con la interposición del presente recurso, se 
envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a 
la que se encuentra adscrito el Ministro quien fue 
designado como ponente en este asunto. 

32 SOLICITUD DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 2/2019-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2019 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
CHIHUAHUA 
SOLICITANTE: 
CONSEJERO JURÍDICO 
DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL  

        11/junio/2019 
Agréguese al expediente para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio del Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante el cual informa la determinación 
que emitió el Tribunal Pleno en sesión privada de 10 
de junio de 2019, respecto de la solicitud de atención 
prioritaria del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, en la controversia constitucional 46/2019 y 
las diversas relativas al tema del “Fondo para el 
Desarrollo de Zonas de Producción Minera”, 
turnadas por conexidad al Ministro señalado en el 
proveído de mérito. 
Se ordena enviar copia certificada del oficio de 
mérito a la controversia constitucional 46/2019, a 
efecto de notificar por oficio a las partes su 
contenido; y en su oportunidad, se ordena archivar 
este expediente como asunto concluido. 

 


